Expediente N° 157/2022

PROYECTO DE DECRETO


DECRETO

Artículo 1°: Disponer en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante la suspensión transitoria de las reuniones de Comisiones desde el día 18 de Julio de 2022 hasta el día 27 de Julio de 2022 inclusive, incluyendo la próxima Sesión Pública Ordinaria fijada para el día lunes 25 de Julio de 2022.

Artículo 2°: Establecer que durante el período comprendido entre los días 17 de Julio de 2022 hasta el 31 de Julio de 2022 inclusive, se suspenden todos los plazos de los Expedientes que se encuentran en tratamiento en las Comisiones permanentes de este H. Cuerpo, a los efectos de los términos establecidos según el Artículo N° 52 y concordantes, de nuestro Reglamento Interno.

Artículo 3°: De forma.
Firman: Agazzi, Botta, Bucci, Egüen, Elosegui, Fernández, Fuentes, Galdós Carrizo, García, Lobosco, Malnati, Mansilla, Martínez, Más, Pezzelatto y Zarza.-



